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ASISTENCIA PEDAGÓGICA, ORIENTACIÓN Y APOYO AL RETORNO

           Breve descripción de la ayuda recibida a cargo del Fondo Social Europeo

APOYAR/MADRID, ha recibido ayuda financiera para compensar los gastos ocasionados
como consecuencia de la crisis social y sanitaria que ha desencadenado la Covid-19, de la
Comunidad de Madrid y de la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo.  

Dentro de nuestros objetivos fundamentales se encuentra la información, asesoramiento,
gestión  y  tramitación  de  todos  los  trámites  necesarios  para  el  reconocimiento  de  los
derechos adquiridos en la emigración, así como el apoyo en la gestión de los deberes a
cumplir por los emigrantes y retornados a nuestra comunidad. 

Estas actuaciones están dirigidas a nuestros socios y no socios, a personas emigrantes y
retornadas en general, y en lo relativo a la labor de nuestro equipo de trabajo en informar,
asesorar y gestionar todos y cada uno de los casos que nos llegan con el fin de conseguir
que nuestros españoles retornados obtengan las resoluciones más favorables para facilitar
el retorno y la integración.  

Gracias  al  apoyo  prestado  por  la  Unión  Europea,  por  medio  del  Fondo  Social
Europeo, y la cofinanciación de la Comunidad de Madrid, hemos salido adelante,
han sido tiempos difíciles tanto en el ámbito laboral, como experiencia personal del
colectivo de nuestra asociación en la atención específica a españoles retornados,
sin esta ayuda no hubiésemos podido cumplir con nuestros objetivos previstos en
la estrategia del retorno del 2020 al 2022. Como parte de la respuesta de la Unión a la
pandemia del Covid-19.

El proyecto subvencionado es la “Asistencia a Emigrantes Españoles Retornados “con
un periodo de ejecución del 01/01/2022 al 17/11/2022 y se han obtenido los siguientes
resultados. 

La distribución de las consultas atendidas por APOYAR/ MADRID, en el ultimo años en
cada uno de los grupos, ha quedado de la siguiente forma.

 Pensión  de  Jubilación:  Son  todas  aquellas  consultas,  tramites  y  gestiones
relacionadas con el reconocimiento de los años trabajados por españoles fuera de
nuestro país (ejemplo Alemania, Francia, Holanda, Suiza, así como países fuera
de  la  Unión  Europea)  según  cada  legislación  vigente,  estas  pensiones  son
reconocidas  con  todas  las  garantías  y  complementos  aplicables  a  cada  país,
donde se haya realizado la actividad laboral. 
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 Pensión de Viudedad: Son las consultas, tramites o gestiones relacionadas con los
derechos adquiridos por un cónyuge, cuando se produce el deceso del retornado
que ha ejercido actividad laboral fuera de nuestro país.

 Pensión de Incapacidad: Consiste en la homologación para obtener el grado de
minusvalía  con respecto  a  pensiones  precedentes del  exterior  con  respecto  al
grado ya concedido en nuestro país.

 Pensiones  Complementarias:  Son  aquellas  a  las  cuales  tiene  derecho  los
retornados que han ejercido actividad en Francia o Alemania y tiene derecho a
solicitar estas pensiones.

 Emigración y Retorno: Son todas aquellas consultas, sobre el retorno a nuestro
país de españoles que se encuentran residiendo fuera del mismo y en un momento
determinado han desarrollado alguna actividad laboral, incluye a familiares directos
a  cargo,  que  en  ocasiones  no  tiene  nacionalidad  española  y  requieren  otros
trámites adicionales en extranjería.

  Fiscalidad:  Consultas  sobre tema fiscal,  lo  mismo para los retornados que se
encuentran residiendo en nuestro país, como para españoles que aún residen en
el exterior y tienen dudas acerca del tema fiscal.

 Otras  Gestiones:  En  este  grupo  de  trámites  se  incluyen  todas  las  consultas
relacionadas lo mismo para la solicitud y obtención del certificado de emigrante
retornado,  como  para  temas  como  el  acceso  a  la  Seguridad  social  y/otras
prestaciones a las que tienen derecho los retornados.          

                 TRAMITES CONSULTAS ATENDIDAS EN EL AÑO  2022 

Pensión de jubilación 1.545

Pensión de viudedad 389

Pensión de incapacidad 289

Pensión Complementaria 541

Fiscalidad 316

Emigración y Retorno 1.634 

Otras gestiones 185
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